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sscnrteRía DE I"AS IIL'JERES

coNTRAfo DE PRESTACTóN oE sERvrcros pRoFEstoNALES coN cARGo A LA paRTrDA pREsupuESTAL EspEcíFrcA i2ri
'HONORARIOS ASIi,IILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SEcRETAR¡A DE rAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE oENoHTNARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADo EN ESTE Acro PoR
LA MAESTRA GABRIELA RoDRIGUEZ RAM|REZ. ASISÍIDA PoR I.A LIC. MARÍA LUISA LETICIA SILVA CANAÁN. DIRECToRA EJECUTIVA DE
ADMrNrsrRAcróN y FINANZAS y poR LA orRA LA c. oLTVARES RA rRez ARTEL A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE oENoMtNARÁ'LA
PRESTADoRA', AL TENoR oE LAS stcutENTES DEcLARActoNES y cu(usut-As:

OECLARACIONES

t. oEcLARA'LA SEcRETAR|A" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

r.1 LA ctuDAD oE MÉxrco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA INTEGRANTE DE LA FEDERACTóN. SEDE DE Los pooERES DE LA uNróN y
cAprrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos, coN PERSoNALTDAD JURIDTCA y pATRrMoNro pRopto, cuyo coBrERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL, TrruLAR euE sE AUxrLtA DE "óRGANos CENTRALES, DEScoNcENTRAooS y
oRGANrsMos DESCENTRALTZADoS, Los cuALEs TNTEGRAN LA ADMrNtsrRActóN púBLrcA oE LA ctuDAD DE MÉxrco, DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsrrucróN poliTrcA oE Los ESTADoS uNrDos
MEXTCANOS; ARTíCULOS 1o. NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLITTCA OE LA CTUDAD DE MÉXICO; 1. 4. 5.7.11, 12. 13Y
14 oE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJEcurvo y oE t-A AoMrNrsrRActóN púBLtcA DE LA crluDAo DE MÉxtco.

r.2 ouE LA SECRETARíA ES UNA UNTDAD ADMrNrsfRATrvA DE LA ADMtNrsrRActóN púBLrcA cENTRALtzAoA DE LA cruoAD oE
MÉxrco, DE CoNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTícuLos 33 oE LA coNsTrrucróN poliTrcA oE LA cruDAD DE MÉxrco,
2. 3. 'r 1 FRACCTóN r. 14, 16 FRAccróN x[. 18, 37 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL pooER EJEcurvo y DE LA AoMrNrsrRAcróN púBLrcA
DE LA cruDAD DE MÉxtco y 1.2,3,7 FRAcqóN x[ y 20. DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL poDER EJEcurrvo y DE LA

\, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAO DE MÉXICO,

r.3 euE LA MAESTRA GABRTELA RoDRícuEz RAM|REZ, EN su cARÁcrER oE TtruLAR DE LA SECRETAR|A DE t-AS MUJERES, ACREDTfA
su PERSoNALTDAD JUR|DICA EN TERM|NoS DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRrMERo DE ENERo DEL 2019. ExpEDroo poR LA
DOCToRA CLAUDIA SHEINBAUM PARDo. JEFA oE GOBIERNo DE LA CIUDAD oE MÉx|co. MANIFESTANoo oUE CUENTA coN
FACULTAoES AMPL|AS y suFtctENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACIóN DE
sERVrcros. EN rERMrNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos 20 FRAcctóN rx DE LA LEy oRGÁNtcA DE LA ADMrNrsrRAcróN
DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxtco; 2 FRAccróN v y 3 FRAcctóN vür DE LA LEy
DE ADQUTSICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR OEL POOER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRAcróN púBLtcA DE LA ouDAo DE MÉxrco; NUMERAL 1.4.1, 1.4.2. y 4.7. DE LA crRcuLAR uNo 2015. NoRMATrvrDAo EN
MATERTA DE ADMrNrsrRAcróN DE REcuRsos PARA LAS DEPENDENC|AS. UNTDADES ADMtNtsrRATrvAS. UNTDADES
ADMTNTSTRATTVAS oE Apoyo rÉcNrco opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTtoAoES DE LA ADMtNtsrRActóN
púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL, ASi coMo EN Los L|NEAMTENToS PARA rA AUToRrzAcróN DE pRocRAMAS DE CoNTRATAC|óN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIoA PRESUPUESTAL ESPEciFIcA 12,I1 "HoNoRARIoS ASIMTLABLES A
SALARIOS".

I.¡I OUE LA LIC, MAR¡A LUISA LETICIA SILVA CANAÁN. EN SU CARACTER DE DIRECTORA EJECUTIVA OE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINoS oEL NoMBRAMIENfo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019. EXPEDIDO POR LIC, JORGE LUIS BASALDUA RAMOS, SUBSECRETARIO DE CAPITAL HUMANO Y ADMINISTRACI
MANIFESTANDo QUE CUENTA coN FACULTADES AMPLTAS y suFrcrENTEs y coN ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo. EN TÉRMtNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTícuLos 41 y i29. FRAccróN xv oEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
PoDER EJEcurvo y DE LA AoMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAo DE MÉxrco: y EN EL NUMERAL 1.4.1 y't 4.2. DE LAS ctRcuLAR
uNo 2015. NoRMATlvrDAo EN MATERTA DE ADMtNlsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCTAS. UN|DADES
ADM|NtsrRATtvAS, UNtDADES ADMtNtsrRATtvAs DE Apoyo rÉcNrco opEFÁTtvo. óRcANos DEScoNcENTRADos y ENTTDADES
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL,

t.5

t.6

t.?

t.9

t.8

OUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRIfO BAJO EL PRoCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtSPUESTo poR Los ARTicuLos 27 tNctso "c" y 54. FRAcctóN xfl DE LA LEy DE ADoutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

QUE MEDIANTE OFICIO SAFCD X/SSCHA/DGAPU/DA/F|S2O4,ír20I9 DE FECHA l1 DE ABRIL DEL 2019. EMITIDO POR tA SECRETARh
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MExIco, SE A[,rToRzÓ A LA sEcRETARiA DE LAs IIUJERES.
EL PRoGRAMA DE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERvrcros PRoFESIoNALES, DEL. EJERctcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMlDAo coN Lo PREVrsro EN EL ARTícuLo NovENo, DEcr o y DÉct o pRt ERo DE Los L¡¡leeu¡Exros pen¡ LA
AUToRlzAclóN oE PRocRAMAS DE coNTRATActóN DE eRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTtDA pREsueuesrÁ[._,
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", ';}

QUE coNFoRME AL oFlclo NúMERo sAF/saDGGE A/07s6/2019 DÉ FECHA l0 DE ABRTL oE 2019, EMtTlDo poR LA sEcRETARiA DE
FlNANzAs, LA cELEBRActóN DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suF'crENctA pREsupuESTAL EN LA pARTTDA 12rr "HoNoRARros
ASTMTLABLES A saLARros" PARA cuMplrR coN EL pAGo DEL MoNTo SEñALADo EN LA clÁusuLA SEGUNDA.

ouE EL PRESENTE coNTRATo EsrÁ ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FtANzA poR PARTE DE "LA PRESTADoRA., coN
FUNDAMENTo EN ELARTicULo 74 DE LA LEy oEADeutstctoNES PARA EL DlsrRtro FEoERAL.

OUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20. COL- CENTRO, C.P- 06000, ALCALDÍA CUAUHTEMOC. CIUOAO DE MEXICO ELouE sE sEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES oE Esre co¡lrne¡o
t.10

Página 1de 4

\

I

f



"*i:!F*.{§f.{:x"'*
ID_PLAZA No. I 7030777_.0

sucRnt¡RÍn DE L\s lfl'JERES

II- OECLARA "LA PRESTADORA"

ll.1 QUE ES UNA PERSoNA F¡srcA, coN cApAc¡DAD JURíorcA y rÉcNtcÁ PARA CoNTRATAR y oBLIGARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE OE LA ORGANIZACIÓN. ELEMENTOS PROPIOS. CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAÍI¡IA PARA EL OUE SE LE ESTA CONTRATANDO, LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECfIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE  fAL COMO LO
DEMUESTRA coN 

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDA  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR  

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES   LO OUE ACREDITA CON LA CÉDULA F¡SCAL EXPEDIDA A SU
FAvoR PoR EL cro DE ADMtNtsrRAcróN TRtBtrrARh, ASI coMo ouE su CLAVE úNrcA DE REGrsrRo DE poBLAcóN
ES   

[.4

'r'

QUE DE CONFORMIDAD CON Lo DISPUESTo EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE I.A cIUDAD DE MEXIco. ASi
coMo EL No ENCoNTRÁRSE rNHABrLrrADo. RAZóN poR LA cuAL ACREDTÍA TAL crRcuNsrANcrA, EXHTBTENDo LA coNSTANcTA
DE No ExrsrENcrA DE REGrsrRo DE rNr-rABrLrTAcróN EXPEDTDA poR LA SECRETAR|A DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
cruDAD oE MÉxrco, poR Lo euE PUEDE DESEMPEñAR tA pREsrAcróN DE Los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENfO OE 
'^OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS ARTiCULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉx|co Y AcoRDE

coN Lo EsrABLEcrDo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRocRAMAs DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA I2I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019,il

[.6 ouE ES su voLUNTAo PRESTAR Los sERvrctos ouE LE soN REeuERrDos poR   y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rERMtNos y coNotctoNEs ouE EN ÉL sE EsrpuLAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN     
MrsMo euE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo

III, AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

Y ÍRÁMITES QUE SEAN OPCIONES ENCAÍI¡IINAOAS A SOLUCIONAR SU PROBLEMÁTICA. COORDINARSE CON LA ASESOR|A
uRÍDrcA púBLrcA y coN EL PERSoNAL i NtsrERtAL euE coRRESpoNDA PARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAs riruJEREs AL

ESo A LA PRocuRAcróN DE JUST|cra.

PRESTADORA' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIOAD CORRESPONDIENTE.
INCLUYENDO LA OUE RIGE SU PROFE SIÓN

SEGUNDA. fTONTO DEL CONTRATO LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRrR "LA SECREÍAR¡A" A "LA pREsraDoRA" sERÁ oE ¡ 55,7s6.00 (crNcuENTA y crNco fúrL sETEcrENTos crNcuENTA y
sErs pEsos oo/roo fi.N.). MENos LAS RETENCToNES. euE'LA SECRETARía" IENGA oBLrGAcróN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

TERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA SECRETARíA" sE oBLrcA A PAGAR A "LA pREsraDoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADo EN tA CLAUSULA ANTERIoR. coNTRA LA ENTREGA oEL INFoRME DE ACTIVIoADES. SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
cUMPLIENDo coN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo PRoFESIoNAL coNFoRME A LO ESTIPULADo EN EL PRESENTE CONTRATO.

"LA SECRETAR¡A" PAGARÁ A "LA PRESTADoRA" EL MoNTo DIVIoIoo EN PARC,ALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS.
DENTRo DE LoS PRIMERoS 5 (cINco) DIAS HÁBILES oUE SIGAN A LA coNcLUSIÓN oE LAS ACTIVIDADES, LAS PARTES ACUERDAN QUE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTtctpo, ouE EL pREcro ES FtJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

TRATÁNDoSE DE pAcos EN ExcESo ouE REctBA 'LA PRESTADoRA', ÉsrE DEBERÁ RETNTEGRAR DTCHAS CANTTDADES MÁs Los
TNTERESES coRRESpoNotENTES. A REoUERTM¡ENfo DE'LA SECRETAR¡a". Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE LAS CANTTDADES

PRTMERA. oBJETo DEL coNfRATo. -LA SECRETARíA" ENCoMTENDA A'LA PRESTADoRA". LA REALrzAcróN DE Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACGESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES ouE vrvEN EN srruAcróN oE vroLENctA DE GÉNERo, euE ACUDEN A LAS AGENcras DEL MrNrsrERro púBLrco
(oEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEctALtzADAS), BRTNoANDo asESoRiA y oRrENTActóN JURÍDTGA GRATUTTA EN frtATERrA
pENAL y orRAS, ASícofuto tNFoR¡tActóN soBRE sus DERECHoS y aLTERNAT|VAS JUR¡DrcAS ouE LE AsrsrEN; pRopoRctoNANo
AoEMÁs rNFoRMAcróN soBRE sERvrcros DE ATENCTóN TNTEGRAL psrcosocrAL, AUToNoMiA y EMPoDERAMTENTo, u orRL

I
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PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurARAN poR ohs NAÍURALES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HAsrA I FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DtspostcróN DE "LA SECRETAR¡A", Lo ANTERToR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ART|CULo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cuARfA. VIGENCIA o PLAzo DE EJECUCIÓN. .LA PRESTADoRA" SE oBLIGA A INICIAR LoS SERVICIoS PROFESIONALES OBJETO DE
ESTE coNfRATo. EL D¡A oI DE TIAYO DE 2oI9 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL Dh 31 DE AGOSTO DE 2019.

OUINTA. OBLIGACIONES DE .LA PRESTADORA". .LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES IVIATERIA

oEL PRESENTE coNTRAfo coNFoRME A Los TERMINoS Y CONDICIoNES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y OUE DICHOS SERVICIOS SE
EFECrúEN A sATtsFAcctóN DE "LA SECRETAR¡A", ASi coMo A RESPoNDER poR su cUENTA y RrESGo, poR NEGLrcENcrA. rMPERlclA
o DoLo EN TÉRMrNos oEL ARTícuLo 2.615 DEL cóDrco clvll PARA EL DrsrRlro FEDERAL.

.LA PRESTADoRA" ENTREGARÁ A "LA SECRETAR¡A" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExTA. cEsIÓN DE DERECHoS.. "LA PRESTADoRA" SE OBLIGA A No CEDER EN FoRMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSoNAS FÍSICAS o MoRALES SUS DERECHoS Y oBLIGACIoNES DERIVAooS DE ESTE CoNTRATO. CON EXCEPCIÓN DE LOS
DEREcHos DE coBRo poR LA pRESTACTóN DE Los sERVtctos REALTZADoS euE AMPARA ESTE coNTRAfo. srN PREVTA ApRoBActóN
ExpRESA y poR EScRtro oE 'LA sEcRETARia".

sÉpTtfrra. pRoptEDAD DE Los TRABAJoS. ToDos Los DATos, pRoDUCTos o RESULTADoS oBTENTDoS DE LA PRESTACTóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE'LA SECRETARíA". poR Lo ouE "LA PRESTADoRA'

)NVIENE QUE No PoDRÁ DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
\#FERrDos pRoDucros. oAfos y RESULTADoS, srN r.A ALnoREAcróN EXPRESA y poR EScRtro DE'LA SECRETARíA".

ocfAVA. oE LA vERrFtcActóN DE LA CAL|DAD DE Los sERvtctos. "LA sEcREfaRiA" TENDRÁ LA FACULTAD DE vERrFrcAR LA CALTDAD
oE Los sERvrcros PRoFESToNALES ouE sE ESTÉN EJECUTANDo poR "LA PRESTAooRA". oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDrcroNES coNVENtDAs. EN cASo DE No sER sATtsFAcroRrAS. "LA SECRETARíA". pRocEDERA A
ApLrcAR LAS PENAS CoNVENCToNALES. y EN su cASo, RESCTND|RÁ ADM|N|STRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExrGrRÁ A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; ENAMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su tNcuMpLtMtENTo CAUSE A "LA sEcRETARia"

NovENA. PENA coNvENcroNAL. PARA EL cASo DE ouE "LA PRESTAooRA' tNcuMprA EN LA pRESTActóN DEL sERvrcro o EN
cuALourERA DE LAS coNDrcroNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo. sE ApLrcARÁ UNA pENA coM/ENctoNAL oEL 10olo

(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo.TorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA DiA, A PARTTR DE euE sE coMpRUEBE su |NCUMPLTMTENTo.
CONFORME LO DISPONE EL ARTICULO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉcrMA. REScrsróN ADMrNrsrRATrvA DEL coNTRAro. 'LA sEcRErARlA" poDRÁ EN cuALourER MoMENTo RESCTNDTR
ADM|N|STRATTVAMENTE ESTE coNTRATo. srN NECESToAD DE RESoLUCTóN JUDrcrAL, poR rNcuMpLrMrENTo DEL'LA pREsraDoRA' ^
oe óuer-ou¡en esiipuutro¡ Áoul coNrENrDA o EN EL supuEsro pREvrsro EN EL ARriculo 2.614 DEL cóDrco crvrl pARA t! \'.
DrsrRrro FEDERAL. Lo ANTERToR EN TÉRMrNos oEL ARTícuLo 42 DE LA LEy oE AoeursrcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y63
Y64 DE SU REGLAMENTO, . -

"LA SECRETARíA" poDRÁ oprAR ENTRE ExtGtR EL cuMpLrMrENTo DEL MtsMo o BIEN. soLtctrAR LA RESctstóN ADM|NlsrRATtvA oEL
coNTRATo. sr "LA SEcRETARíA" oprA poR LA RESCrsróN ADMINrsrRATtvA. 'LA PRESTADoRA" ESTARA oBLTGADo A PAGAR DAños y
^ERJUtCTOS.

Ven¡ er- cASo DE euE pRocEDA LA REScrsróN AoMrNrsrRATrvA, EsrA sE rNtctARA DENTRo DE Los 5 (crNco) DÁs NATURALES
SIGUIENTES AAOUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA tA PENA CON/ENCIONAL,

DÉcrMA pRr ERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERÁ oAUSA DE ANULACTóN DEL PRESENTE coNTRATo. ouE 'LA PRESTADoRA' sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo sEñALAoo EN LA DECLARACTóN lt4 DE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAs crRcuNsrANcrrAs
ESTABLECIDAS EN LAS FRAccIoNES II. III, IV, V. Ix. x. xII Y xV DEL ARTicULo 39 DE LA LEY DE ADoUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE EsrÉ EN LAS HrpóTESts pREVlsrAs EN EL ARTicuLo 2.225 y DEMÁS RELATrvos y APLTCABLES oEL
cóDrco crvrL PARA EL DrsrRrro FEDERAL

oÉctfrtA SEGUNDA. suspÉNsúN fE poRAL DEL coNfRAfo. "LA SECRETAR|A" poDRÁ suspENoER EN ToDo o EN PARTE Los,
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIOUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DANOO AVISO POR ESCRITO A.LA PRESTADoRA" coN QUINcE DÍAS NATURALES DE ANTELACIÓN,

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ CoNTTNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz ouE HAYAN DESApAREctDo
LAs cAUSAS euE MofrvARoN DtcHA suspENsróN.

--k-

{

DÉctfúa TERCERA. fER tNActóN ANTrc¡paoa. "LA SEGRETARÍA" poDRÁ EN cuALeurER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA REtAcróN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUST|F|CADAS o sE EXINGA LA
NECESIOAO DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALME¡TTE CONTRATAOOS Y SE DEMUESTRE OUE. DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIoNARÍA ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA cIUDAo DE
MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARíA DE LA coNTRALoR¡A GENERAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco. DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo oUE BASTARA coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A .LA
PREsrAooRA", coN 15 DiAs HÁB|LES PREVros A LA DETERMTNACTóN RESpEctvA. "LAS PARTES". coNVtENEN euE LA TERMtNActóN
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SECRETARÍA DE L{S MUJEjRES

ANTTCTPADA DEL pRESENTE coNTRATo, sE suJEtARÁ A LAS DtspostctoNEs sEñALADAS poR EL ARTicuLo 69. pÁRRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL.

DÉcr a cuaRTA. causas DE suspENsóN o rER tNActóN DEL coNTRATo poR rr{cu pLtmtENTo DE oBLrcacroNES FtscALEs. DE
coNFoRMroAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos I y 15 DEL cóDrco FrscAL oE LA cruDAD oE MExrco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRÁ suspENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FTSCALES DETECTEN r.A FALTA DE cuMpllMtENTo DE oBLtGAcroNEs
FISCALES PoR PARTE DE "LA PRESTADoRA.. EN ESTE cASo "LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A "LA PRESTADoRA. fAL
CIRCUNSTANCIA coN EL oBJETo DE QUE EN UN PLAzo No MAYoR DE c|Nco D|AS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICIIA
NorFrcAcróN DÉ DEBroo cuMpLrMrENTo A sus oBLrcAcroNES FrscALES. sr "LA pREsraDoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NoTIFICACIÓN ANTES REFERIDA. No DANDo CUMPLIMIENTo A LAS oBLIC.ACIoNES FISCALES oUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL pLAzo ESTABLEcTDo. "LA SEcRETARiA" DARA poR TERM|NADo EL coNTRATo srN RESPoNSABTLTDAo PARA
LA MISMA

oÉcrMA eutNTA. MoDtFrcAcróN DEL coNfRAfo EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpEcIVo. M¡sMo ouE sERÁ suscRtro poR Los SERV|DoRES púBltcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR ourEN Los susrruyA EN EL cARGo o FUNcroNEs. EN TERM|NoS DEL ARTicuLo 67 DE LA LEy DE
ADoutsrctoNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL cuANoo ASi Lo coNSTDERE NEcESARTo "LA SECRETARiA".

oÉctitA sExrA. ExcLUSróN. 'LA pREsraDoRA' T|ENE pLENo coNocrMrENTo DE ouE No LE ES APLTCABLE LA LEy FEDERAL oE Los
TRABAJADoRES AL sERVrcro DEL ESTADo. REGLAMENTARTA DEL APARTADo "8" DEL ARTicuLo 123 DE LA coNsTrrucróN FEDERAL. Nr

LA LEY FEDERÁL DEL TRABAJO. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pREsTActóN DE sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL. y DE cARÁcrER ADrr¡¡t¡lstn¡Tt ^
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON I.A FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. ÑV
puDrENDo sER CoNSTDERADo "LA pREsrADoRA". coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETARíA" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉctfÍA sÉprMA. |NTERPRETACTóN. PARA LA TNTERPRETAC|óN y cuMpLlMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASi coMo PARA ToDo
AeuELLo ouE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTTPULADo EN EL MrsMo, LAS PARTES sE soMEfEN A LAS LEYES y JURrsDrccróN oE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAD DE MÉxrco, poR TANTo, "LA PRESTAooRA" RENUNCTA AL FUERo euE puDtERA

coRRESpoNoERLE poR RAZóN DE .su DoMrctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALoutER orRA cAUsA.

LEioo euE FUE y ENTERADAS LAs PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEC.AL. sE EXIENDE poR DUpLrcADo, EL DiA 29 DE ABRTL
DE 20r9. FTRMANDo AL MARGEN Los euE EN EL tNTERvtNlERoN. coMo coNSTANctA DE su AcEprAcróN.

POR LA

MAESTRA GABRráa RooRícuEz RAfut¡REz
TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES

OIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMrNrsrRActóN Y FtNANZAS

"LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

C. OLIVARES REZ MARIEL

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
JUST|Cliq Y ESPACIOS DE FUGIO

C, LYDIA E SUS MIRANDA ESLAVA

.LA SEcRETAR¡A"
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